Declaración de Monterrey : “Documento final del Diplomado en Derecho del Trabajo, derechos sindicales y seguridad social realizado en México”

El grupo de participantes convocados al Diplomado en Derecho del Trabajo, derechos sindicales y seguridad social en la ciudad de Monterrey, México, entre los días 21 al 29 de julio de 2011 por la Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV) de la OIT , bajo el auspicio del proyecto SSOS financiado por el Gobierno Español, la Oficina Regional de la OIT, y la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, CROC, con el apoyo del Instituto Universitario Tecnológico de los Trabajadores; luego de transcurridas las ponencias de los expositores invitados, de las deliberaciones e intercambios realizados motivaron el enunciado de las siguientes reflexiones y conclusiones;

•    Los participantes coinciden en la oportunidad de celebrar esta actividad formativa ya que la vinculación de los tres tópicos centrales del diplomado resulta clave a los intereses de los trabajadores, muy especialmente en la actual coyuntura mundial.

•    En este orden, cabe destacar que, tanto los derechos laborales, los derechos sindicales como los derechos de la seguridad social configuran un haz de derechos inescindible e interdependientes, sin los cuales no es posible conjugar el progreso, la justicia y la paz social. La razón de ser de la OIT reside en la defensa de tales derechos.

•    Esta interdependencia y relación estratégica tienen por objeto alcanzar los estándares del trabajo decente, tal cual reza en la Declaración por la justicia social para una globalización equitativa (2008), como contracara de las consecuencias de la globalización. 

•    Conocer, vincular y empoderarse de los argumentos económicos y jurídicos para afirmar que el trabajo no es una mercancía es de fundamental importancia para el movimiento sindical. Se trata de reivindicar por un lado su rol protagónico en el debate en curso sobre el modelo de desarrollo a implementar, por otro lado la función de las ciencias sociales como herramientas al servicio de la sociedad y de la democracia. En ambos casos el movimiento sindical no solo está legitimado a participar, sino que su participación es fundamental para legitimar el proceso de cambio, por un lado, y el debate científico, por el otro. 

•    Este triángulo virtuoso y dinámico de la protección: las normas de fuente estatal, el sistema de relaciones colectivas de trabajo y la seguridad social ha sido clave a la hora de cimentar el estado de bienestar.

•    Llamamos la atención sobre las amenazas que existen sobre el sistema normativo y órganos de control de la OIT. Los trabajadores debemos cuidar de esta herramienta que ayude en la defensa y protección de los derechos laborales y libertades sindicales.

•    Derecho del Trabajo

o    El Derecho del Trabajo es esencialmente un derecho de protección de los trabajadores-as, cuya finalidad principal es equilibrar la desigualdad social y económica existente entre el capital y el trabajo, convirtiéndose en un insustituible equiparador de tal asimetría.

o    Existe una tendencia a revertir su naturaleza al intentar equiparar los derechos patrimoniales a los derechos laborales, Se enfatiza que bajo ningún punto de vista el Derecho del Trabajo puede servir ni ser funcional a otro interés que no surja de la defensa de las trabajadoras-es. En este sentido, resulta inadmisible la pretensión de utilizar el sistema de normas internacionales del trabajo y la acción de la OIT para la protección de la propiedad privada y la promoción de los intereses del empresariado 

o    Revalorizar la acción de la OIT mediante su función normativa hoy es más que nunca necesario. El conjunto de derechos laborales que surgen de la Constitución de la OIT y de los convenios, recomendaciones y declaraciones constituyen un basamento jurídico, de inestimable valor, para hacer iguales a los desiguales. No resulta menos importante la función de los órganos de control normativo con el fin de promover el cumplimiento de los mandatos y obligaciones emanados de las Normas Internacionales del Trabajo. Por tanto es menester incluir dentro de la ratificación de los convenios por parte del gobierno que corresponda, un compromiso para cumplirlo y ejecutarlo.

o    Hay una tendencia a desvirtuar y/o confundir a los actores sociales, desdibujando la figura del trabajador. Siendo el trabajador quien vive de su propio trabajo, se pretende ocultar su identidad como trabajadores bajo pseudoformas empresariales cuentapropistas, especialmente en el marco de la economía informal.

o    Otros elementos a tener en cuenta, que condicionan la eficacia del marco institucional y del sistema de relaciones laborales son la capacidad organizativa del actor empresarial, el tipo de crecimiento económico (primario exportador, balance mercado interno – externo, el grado de valor agregado en la economía) y la organización productiva prevaleciente (predominio de gran empresa con microempresa, proporcionalidad en la presencia de gran, mediana y micro empresa). En ningún caso los cambios operados en estos componentes podrán efectuarse en detrimento de la protección del trabajador y del respeto a sus derechos.

•    Derechos Sindicales

o    El “consenso de Washington” que fortaleció el modelo neoliberal generó políticas que limitaron los derechos sindicales al generar reformas laborales desregulatorias que instituyeron modalidades de contratación sin derechos, propiciando la subcontratación, la tercerización e irresponsabilidad empresarial a través de la mercantilización de las relaciones del trabajo, obstaculizando el ejercicio de la libertad sindical, la negociación colectiva y el derecho de huelga; y derivado de ello los derechos civiles y políticos. Esta tendencia no se ha revertido todavía hoy y el Estado garante aun sigue ausente en la gran mayoría de nuestros países.

o    Tanto Diálogo Social como negociación colectiva guardan una estrecha vinculación pero a la vez requieren de una precisa diferenciación. Las experiencias de diálogo social deben complementarse con el ejercicio efectivo de los derechos de sindicalización, huelga y negociación colectiva. No todo diálogo social debe considerarse negociación colectiva.

o    La acción de los medios masivos de comunicación han tenido un efecto devastador sobre los derechos sindicales al haber inculcado en el imaginario colectivo que los sindicatos no son necesarios y que incluso distorsionan el correcto funcionamiento del mercado. Las organizaciones constituyen un equilibrio en las relaciones laborales.

o    La configuración del marco institucional y de relaciones entre los actores sociales con miras al alcance de sistemas económicos y sociales con equidad e inclusión social requiere de organizaciones sindicales fuertes – mecanismos de sostenimiento y aumento de la tasa de sindicalización- , institucionalización de la tutela sindical y negociación colectiva extendida hacia la mayoría de los trabajadores y actividades económicas con un adecuado nivel de articulación. Desde esta perspectiva vemos con preocupación la propagación de un modelo atomizador, tanto de relaciones laborales, de estructuras sindicales como de negociación colectiva que debilitan su eficacia práctica.

•    Negociación Colectiva y Salarios

o    Siendo uno de los ejes centrales de la negociación colectiva la fijación de los salarios, es preciso destacar los beneficios que se derivan de las mejoras salariales, en cuanto a motor y estimulador de la demanda interna de los países. Esta dinámica debe efectivizarse bajo condiciones de libertad sindical y en plena vigencia de la negociación colectiva como ámbito imprescindible, permitiendo un mejor posicionamiento de los trabajadores/as frente al capital y como consecuencia de ello, facilitándoles una mejor participación en el primer espacio de distribución de ingresos.

o    También se destacan las virtudes y el estímulo que configura la fijación de los salarios mínimos en la referencia tanto para la negociación salarial convencional como en su efecto de tendencia hacia la regularización de trabajo en relaciones de trabajo de hecho y/o no declaradas.

o    El salario de equilibrio distributivo es un concepto que conjuga dos dimensiones de la economía: la reproducción del trabajo, con la presencia de un salario que garantice no solo la subsistencia sino el pleno acceso a una vida digna para el trabajador y su familia, con la preservación de los niveles de inversión necesarios para la continuidad del proceso de ahorro e inversión y la ampliación de las oportunidades de empleo. 

o    Se requiere el rol de un marco laboral institucional nacional e internacional adecuado para el logro de un salario de equilibrio distributivo, que tiene como componentes principales el sistema normativo laboral, una jurisdicción laboral especial con procedimiento autónomo que asegure los derechos sustanciales y la administración del trabajo (presupuesto, organización, capacidad efectiva en el cumplimiento de la ley laboral). Tales instrumentos representan el contexto necesario que orquesta la interacción de los actores sociales en el proceso de configuración de dicho salario. 

•    Seguridad Social;

o    Los seguros sociales originarios tienen sus inicios a la par del desarrollo de las organizaciones obreras. Las instituciones jurídicas de la seguridad social han experimentado un proceso de evolución histórica que arranca desde el derecho laboral, existiendo por tanto una estrechísima relación entre ambos.

o    Resulta prioritario reafirmar los principios básicos de la seguridad social; particularmente la solidaridad, la participación, la universalidad y suficiencia, inspiradores de toda iniciativa de extensión de la cobertura a todas y todos.

o    Resulta indispensable reafirmar la responsabilidad indelegable del Estado en la generación de las políticas y en la administración de seguridad social. Asimismo se insiste en la necesaria participación de los trabajadores-as en el diseño, ejecución y seguimiento de tales políticas y en la gestión de los diferentes regímenes de la Seguridad Social.

o    Se destaca la influencia que tiene el sistema de relaciones laborales y de Seguridad Social en la distribución del ingreso. Por un lado, Negociación Colectiva (NC): constituye el primer nivel de distribución de la renta entre capital y trabajo. Donde hay mayor cobertura de la organización sindical y de la Negociación Colectiva hay una relación más estrecha entre aumento del PIB y aumento de los salarios y por ende una distribución mas equitativa de la renta. En otro orden, la Seguridad Social constituye el segundo nivel de distribución de la renta lógicamente sucesivo a la Negociación Colectiva. En este sentido, los países que tienen mayor cobertura en Seguridad Social tienen un mayor nivel de distribución de la renta. 

o    La reproducción del trabajo incorpora la noción de la intertemporalidad. Junto con el salario corriente, necesario para la satisfacción de las necesidades básicas de los trabajadores y sus familias hace visible –trayéndolo a valor presente- el salario diferido; es decir el ingreso pensionario que permite que el trabajador mantenga un nivel de bienestar transcurrida su vida laboral activa. Los salarios deben ser siempre suficientes para cubrir las necesidades presentes y para contribuir a los sistemas de seguridad social en previsión de las necesidades futuras.

o    Conforme a estos postulados se ratifica la plena vigencia y actualidad que reviste el convenio 102 como norma mínima, al igual que los demás convenios internacionales relativos a la seguridad social como medio efectivo de promoción del desarrollo con inclusión social, mediante la extensión de la cobertura de prestaciones integrales para todos y todas. La estrategia continental en Seguridad Social (PLACOSS) reivindica la importancia de este marco normativo internacional así como el protagonismo de la participación sindical y la responsabilidad del Estado en diseñar estrategias nacionales construidas sobre procesos tripartitos,

o    Tal inclusión se reconoce posible a través de la centralidad del trabajo y la importancia que la contributividad tiene para la financiación y sostenibilidad de los sistemas integrales, siendo una herramienta de los trabajadores en favor de la redistribución del ingreso.

o    Si bien entendemos indispensable cerrar la brecha de la pobreza extrema y la exclusión social, reconociendo la contribución que la iniciativa del piso básico de protección social puede proporcionar en tal sentido, creemos prioritario señalar que tal extensión de la cobertura hacia la población se debe corresponder con los Programas de Trabajo Decente y la inclusión de sus cuatro pilares: empleo, diálogo social, protección social y normas y principios sobre los derechos fundamentales, todo ello con la adecuada transversalización de genero y generacional. En este sentido, los sistemas de seguridad social sostenibles y su extensión hacia los sectores excluidos constituyen un elemento clave para la promoción de un crecimiento económico productivo con equidad y deben basarse en un conjunto de derechos integrados en un marco jurídico.

o    Tal premisa se debe sustentar en el tripartismo y el diálogo social como un elemento clave para garantizar salarios adecuados que permitan ser la fuente principal de cotización de los sistemas de recaudación de los recursos del sistema de seguridad social. 

o    La extensión de la cobertura a través de un piso de Protección social debe suponer la coexistencia de regímenes contributivos y no contributivos, en la cual los segundos complementen a los primeros. Dicha complementariedad deberá financiarse con recursos fiscales.

o    Resulta oportuno destacar que configura todo un reto una discusión profunda al interior del modelo de financiación de las prestaciones no contributivas por medio de recursos provenientes de las políticas fiscales. En efecto, nuestros países adolecen de esquemas tributarios progresivos, por lo tanto y con el fin de dotar a esta iniciativa de la necesaria justicia distributiva, resulta prioritario colocar en la agenda sindical la promoción de reformas tributarias que tienden a subsanar tales inequidades.

La importancia de la educación reglada y la formación sindical, que debe compartir elementos comunes de análisis de la realidad de las relaciones existentes entre los derechos laborales, sindicales y la seguridad social, es clave para recuperar la cultura del trabajo y la promoción de la justicia social.

En otro orden, los participantes del diplomado hacemos conocer la preocupación que nos asiste frente a los brotes de xenofobia que se vienen presentando en los diferentes sitios del mundo, en especial contra los trabajadores migrantes y sus familias. En este sentido, los participantes reafirman el derecho que tiene toda persona a migrar en procura de un trabajo decente y una vida digna

Finalmente los participantes de este Diplomado queremos hacer público nuestro reconocimiento y gratitud a los compañeros y compañeras de la CROC de México y al equipo del Instituto Universitario Tecnológico de los Trabajadores, por haber facilitado este encuentro y habernos llenado de atenciones durante nuestra estadía en esta magnífica tierra Mexicana de Monterrey

Ha llegado la hora del trabajo decente y de los trabajadores y trabajadoras!!

Monterrey, México, 29 de Julio de 2011
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